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DECRETO 

reqiiere y 

CONSIDERANDO: 

LANU3,  23 NOV 2001 

266  

Visto la necedad de asignar personal en creas  donde el servicio ccík 

Que se cuenta can lu vacante pertinente, debiéndose emitir el acto 
!Jdninistratkio que cumplimente dicha dsposición, 

Por ello, 
El INTENDENTE MU NICI Al 

DECRETA 

Mículo 10..  Déjase sin efecto o partir del día 1° de Noviembre de 2007 el nombramiento 
como "Persond Temporario Ñnsudizado" del agente Jonatan Nicolás 

FARIAS, Legqo N°  21277/7,  DNL N° 32394.061, que fuera dispuesto oportunamente, y reu-
b(case aun cargo categoría 24,  con funciones de Adminisfrali\o Oficial, Agrupc.iniento 5, 
Persond Administrativo de la Jurisdicción 1,  SuL*jrE.dicción  03,  Actividad Central 01, Of íd-
no 305, Agrupamiento 5, cumiendo un horcrio de treinta (30) horas semanales en el tur-
no que se le asigne.- 

Artículo  20.  - Autor1ase a la Dirección Generd de Personal y Dirección Contaduría Ge-
nerd a pro mor oportunamente a partir del día 111  de Noviembre de 2007, 

las transferecías presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo precedente.- 

Artículo  30.  El presente será refrendado  por  los Secretarios de Gobierno y de Economía 
y Hacienda.- 

Artículo 411.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos-y Boletín M nicipal. tome razón la Secretaría involucrada y por la 

misma comuníqese alas Dependerias en relación funcional.- 
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